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KESE -:-~ 

-Trámi e-: A SEA-03-0l0-A (Autorización de recolección v transporte de residuos ce 
/i'.,meio especia l del Sector idrocarburos\. 

Folios: 090362/05/22; 095065/06/ 2'. 
Expediente: TR-RME-126. 

Hógo referencia a su escrito sin número de fecha 08 de agosto de 2022. recibido el día 09 del rlismo mes y año 

en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protecciór¡ al 

M edio Amo¡en~e del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA. registrado con número de folio 

095065/08/22. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploraciór y Extracción de 

Recursos Co vendonales (DGGEERC). mediante el cua l en su carácter de persona física con actividad 

em presa rial , la . en lo sucesivo la PROMOVENTE d io respuesta al acuerdo da 

apercibirr iento ftSEh/UGI/DGGEERC/0880/2022 de f echa 07 de julio de 2022. resultado de la evaluación del 

trámite A..:::orización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarb'Jros. 

ingresaao el 31 de mayo de 2022 y regis:pado con fo lio 090362/05/22. 

S;).:}re el pañ;c'Jlar. _' derivado de los siguientes: 

Q:.,¡e ,a P:<;)MOVENTE ingresó el 31 de mayo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. su escri:o sir. úmero 

de misma fecha. med·ante el cual solicitó la Autorización de recolección y transporte de residuos ce 

lI'anejo c;soecial del Sector idrocarburos. al que se le asigno el número de folio 090362/05/ 22. 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UCI/DGGEERC/0880/2022 de fecha 07 de julio de 2022. 

apercibió a la PROMOVE TE para presentar la información necesaria para ootener la Autorizeció . de 

recolec:::ién y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos: mismo q e se notificó 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona 
física. Información protegida bajo el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que acuso de 
recibido. Información 
protegida bajo el artículo 
113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 1060/2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) a la 27 de julio de 2022. 

111. Que la PROMOVENTE ingresó el 09 de agosto de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de fecha 08 del mismo mes y año, al cual se le asignó el número de folio 095065/08/22, mediante el cual 

dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0880/2022 de fecha 07 de julio de 

2022. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artícu los 50. fracción XVIII, 70. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcia lmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sectpr Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracción I (inciso k), 18 fracciones 111, XVIII Y XX Y 25 fracciones 

XIII y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artículos 15, 16 Y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establece 

los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenc ionales 
Ofi c io No. ASEA/UGI/DGGEERC/1060/2022 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

IV . Que la PROMOVENTE manifestó pretender prestar servi c io princ ipalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos. Así com o a diferentes empresas 

que rea lizan actividades del Sector Hidroca rburos indicadas en el Artíc ulo 30. fracc ión XI de la Ley d e la 

Agenc ia Naciona l de Seguridad Industria l y de Pro t ección al M ed io Ambiente del Sector Hid rocarburos. 

V . Que la PROMOVENTE presentó copia simp le de Cédu la de Identificación Fisca l, que incluye su clave de 

Registro Federal de contribuyentes (R.F.e.), que la acredita como p ersona física con actividad 

empresaria l. 

VI. Que la PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámit e 

Autoriza ción de recolección y transpo rte de residuos de m anejo especial del Sector Hidroca rburos, 

según lo est ablecido en e l formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los artícu los 80 de la LGPGIR. 

48 último párrafo, 49 fracció n IX, 50 penúltimo párrafo , 77, 85 Y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 15, 16 Y 

17 de las DACG- RME. 

l . Escrito sin número de f echa 31 mayo de 2022, con la solicitud pa ra la autorización de recolección y 

t ransporte de residuos de m anejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por la PROMOVENTE. 

2. Formato FF-ASEA- 004 pa ra la so licitud de la au t o rización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidroca rbu ros, de fecha 31 de mayo de 2022, firmado por la 

PROMOVENTE y el responsabl e de la instalación. 

3. Copia simple de Cédula de Identificación Fiscal, que incluye su clave de R.F.e., que la acredita como 

persona física con actividad empresarial. 

4. Copia simple de la identificación oficia l, emitida por e l Instituto Nac io nal Elect o ral, a nombre d e la 

PROMOVENTE. 

5. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por reco lecta r y t ransportar. 

6. Escrito libre que contiene los datos genera les d e las unidades d e recolección y transporte. 

7. Escrito libre que contiene los datos genera les de los o peradores d e las unidades con la copia simpl 

de la licencia d e conducir. 

8. Escrito libre que contiene el diag rama de flujo indicando los puntos de generación d e residuos de 

manejo especia l. 

9. Escrito libre con la descripción d el proceso de recolección y transporte de los residuos de manejo 

especial. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 1060/ 2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

10. Copia simple de la Póliza de seguro para las unidades de arrastre de recolección y transporte en 

donde se ampara la Responsabilidad Civil, Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga . 

11. Copia simple del endoso, emitido por la seguradora, de la póliza de seguro en donde se hacen 

extensivas las coberturas por daños a terceros, responsabilidad civil por daños ocasionados por la 

carga y responsabilidad civil ecológica a la unidad de recolección y transporte tipo remolque 

12. Copia simple de factura de las unidades de recolección y transporte. 

13. Copia simple del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

14. Copia simple del alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación y 

explotación del servicio de carga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal emitida por la SCT. 

15. Copia simple de la tarjeta de c irculación de las unidades de recolecc ión y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre de la PROMOVENTE. 

16. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

17. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 

18. Plan de respuesta a emergencias de la PROMOVENTE. 

19. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividades 

de recolección y transporte. 

20. Escrito sin número fecha 08 de agosto de 2022, el cual contiene información adicional, con anexos, 

solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0880/2022 de fecha 07 de julio de 2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 10., 30. fracción XI, 40., 50. fracción XVIII, 70. fracción 

V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 Y 80 de la LGPGIR; 15, 16 Y 17 de las DACG-RME; 1,2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, / 

34 Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción I (inciso k) y X, 18 fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

DGGEERC: 
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Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RES U EL V E 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ l060/ 2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

PRIMERO.- AUTO RIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servic ios para recolección y 

transporte d e residuos d e manejo especia l gene rados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor de la 

PROM OVENTE, de confo rmidad con lo siguiente: 

N o. d e Autorizac ión 27-ASEA-T -RM E-18-22 

Vigencia a partir de su expedición S (cinco años) 

N ombre o razón socia l 

Domicil io de encierro d e las unidades 
Ca rret e ra est atal La Raya-Chic hicapa sin núme ro , Ranchería 

Libertad 1ra secc ió n, c.P. 86611 , Pa raíso, Tabasco. 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte, que c umplie ron con los requisitos, 

amparados e n la presente Autoriza c ión para prestar e l servicio de recol ecc ió n y tran sporte d e residuos de 

manejo especia l prove nient es de las actividades del Secto r Hid rocarburos reguladas por la AGENCIA, y 

conside radas en e l artíc ulo 30. f racc ión XI de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industria l y de 

Protección a l M ed io Ambiente del Sect o r Hidrocarbu ros, son los sigu ientes: 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2754ZAHAll08 Caja 3C7WRAKTXFG 
1638516 6Ton 1. Dodge 2015 88AA5B 

2014230301001 seca 683877 
2754ZAHAll08 Caj a 

Hino 2019 
3HJFG8JMOK5 

77AJ7K 2416116 16 Ton 2. 
2014230301005 seca 514788 
2754ZAHAll 08 Caja 3HJ FG8J M 3 L57 

93AR8N 2508435 18 Ton 3. Hino 2020 
201 4230301006 seca 10654 

4. 
2754ZAHAll08 
2014230301008 

Redilas Hino 2022 
3HJFG8JP9 N57 

12261 
74AT2V 2817749 16 Ton / 

2754ZAHAll08 
5. 

201 4230301009 
Tractor International 2022 

3H5DZAPT4NN 
193532 

04AU3H 2817832 80 Ton 

6. 
2754ZAHAll08 
2014230301003 

Tractor International 2015 
3H5DJAPT2FN 

608761 
66AJ5K 2268051 21 Ton \ 

7. 
2754ZAHA11 08 
2014230301004 

Tanque El Mexica no 2019 
3T9CA3439KM 

081073 
25UD2L 2270505 30000 L 

Página 5 de 14 

1 
~ 

/ 

-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 1060/ 2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por la PROMOVENTE. 

con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

l . Papel y Cartón. 
2. Residuos orgánicos alimenticios. 
3. Residuos de construcción o demolición. L 
4. Neumáticos fuera de uso. 
5. Plástico, hule, caucho y acrílico. 
6 . Grava y rocas trituradas. 

7. 
Residuos tecnológicos y electrónicos (reproductores de audios y video, accesorios de computadora, 
teléfonos, celulares, impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales) (1) . 

8. Arena de Sand Blast usada. 
9 . Carbón activado agotado usado. 

10. 
Pilas que no contengan litio, níquel, mercurio. cadmio, magnesio, plomo, zinc o cualquier otro 
elemento que sea considerado residuo peligroso. 

11. Aceite Vegetal usado. I 
12. Arena Sílica usada. I 
13. Aluminio. I 

14. Residuos de jardinería incluyendo arbustos/ramas. 
15. Madera o pedacearía de madera. 
16. Vidrio. 
17. Fibras, textiles o tejidos de origen natura l o sintético. I 

18. Metal no Ferroso (l). I 
19. Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas. 

20. 
Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general (Tierra , residuos de cemento, 
concreto, cable, manguera de alta presión, manguera de diferentes calibres usadas y/o desechadas). 

21. Envases, Embalajes y empaques. 
22. Desechos sanitarios. 
23. Filtro de aire usado. 
24. Lodos de perforación provenientes de la extracción de combustibles fósiles (2). 

25. Lodos de drenaje. 
26. Lodos de tratamientos de aguas residuales. 
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No. 

27. 
28. 
29 . 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 

38. 

39. 

40. 

41 . 

42. 

ASEA 
AC!! NC:IA DE Sa.CURIDAC. 
¡¡ NE~CtA y ÁMOI[ NTI! 

Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Gestión Industrial 
Direcció n General de Gestión de Exploración 

y Extracción d e Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/U GI/DGGEERC/ 1060/2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

Residuos de m anej o especia l po r recolectar y transportar 

Lo d os d e m antenimiento d e eq uipos e insta lacio nes de proceso. 
Lodos proced entes del agua d e a lim entació n d e ca lderas. 
Barita usada. 
Lod o b entó nico. 
Fluido d e perfo ración ago t ados. 
Desazo lve d e drenaj e. 
Lodos de clarifi cac ión d e agua. 
Lodos de rege nerac ió n d e intercambiadores de io nes. 
Lo dos y t o rtas de fil t rac ió n de trat amientos d e gases. 
Lod os d e d esca rbo natac ión. 
Fluid os de perfo ració n ba se agua. 

Recorte d e perfo ración y sedimentos impregnados con f luidos base aceite (2 l . 

Recorte d e p erfo rac ió n y sed imentos impregnados con fluidos base agua. 
Residuos c álcicos d e reacció n en f orm a solida o en lo do , p rocedentes de la d esulfu ració n de gases 
d e combustió n. 
A g uas residuales Sanitari as provenientes de las áreas aledañas a la perforació n, reparación y 
t erminación de pozos petro leros o donde se rea licen actividades del sector Hid rocarburos. 
Po liestireno expandido (Unice l o Casetón). 

(1) Quedan excluidos aquellos que contenga algún met al t óxico como e l p lo mo y cromo o que rebasen los lím ites 
máximos permisibles de m et ales considerados en la NOM -OS2-SEMARNAT-200S. 

{2} Siempre y cuando la impregnación de hidrocarburos se encuentre por debajo de los límites máximos permisibles 
de la NOM-138-SEMARNAT / SSAl -20l2, o la que sustituya. de lo contrario serán considerados pe ligrosos y quedaran 
excluidos de su recolección. 

Los res iduos amparados en la presente Autorizac ió n se pod rán transportar siempre y cuando se trat en de residuos 
de manej o especial provenient es de Actividades del Sect or Hid roca rburos y el generador se asegure de que no 
poseen características de peligrosidad, ent re e llas las bio lóg icas infecciosas, ni se consideren m at eriales o residuos 
generados de otros sectores. 

CUARTO. - Quedan excluidos d e la p resente auto rizació n la recolecció n y e l t ransporte de aquellos res iduos 

consid erados pe ligrosos q ue contengan alguna caract erística de pelig rosidad co nsiderada e n la 

NOM- 0 52-SEMARNAT -2005, Que est ablece las caract erísticas, e l p rocedimiento de identificac ió n, 

clas ificación y los list ad os de los residuos pe lig rosos; aquel los residuos clas ificados com o biológ icos in fecciosos 

ir 7 

en la NqM- 0 87-SEMARNAT SSAl -200 2 Pro t ección ambienta l - Sa lud ambienta l - Res id uos pe lig rosos bio lóg ico 

infecciosos - Clasificac ió n y especificacio nes de m anejo; as í como los q ue contengan sulfuros y cianuros 

react ivos, bifenilos p o liclo rados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-d ioxinas- policlo rad os y ¡yI'I 
Página 7 de 14 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEAj UGI / DGGEERC/ 1060/2022 

Ciudad de México. a 17 de agosto de 2022 

dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 

favor de la PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de reco lección y transporte 

de residuos de manejo especial, que rea lice la PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especia l que provengan de 

actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sec or Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 50. fracciones III y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspecció~ y Vigilancia Industrial está facultada para 

realizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por v iolaciones a las 

disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en I presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de MéXICO 
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sanc ionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110 , 11 2, 113 de la LGPGIR; y los 

demás o rd enamientosjuridicos que resulten apl icab les en la materia. 

CONDIC I ONANTES 

l . La PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolecta r y transportar los residuos de 

m anejo especial señalados en e l RESUELVE TERCERO de la p resente autorizació n siempre que est os se 

generen de act ividad es del Sect o r Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el 

acopio, reúso, reciclaj e, co-procesamient o, tratamiento o d isposición f inal, q ue cuenten con autorización 

vigente para e l Secto r Hidrocarburos, emitida por la AG ENCIA o con auto ri zación est ata l vigente, en 

materia de residuos de manej o especial, cuando est a haya sido emitida con anteri o ridad al 2 de marzo d el 

2015, f echa de creació n d e la AGENCIA. 

2. La presente autorizac ión pod rá ser prorrogada por un periodo igual, siempre y cuando la solic itud se 

presente en un plazo no menor a cua renta y cinco dias hábiles p revios al vencimiento de su vigencia ; 

adem ás de que la actividad desarrollada por e l so li citant e sea igual a la o ri g inalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de m anejo especia l por los que fue o t o rgada la autorizació n o riginal, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionant es y que el solici tante sea el titu lar de 

la autorización, de confo rmidad con lo establecido en el articulo 27 de las DACG-RM E. Además de 

presentar evidenc ia documental de no conta r con 

vigi lancia p endientes de resolver ant e esta AGENCIA. 

p ,oced;m;e ntos adm;n;st,at;vos de ;nspecdón y -1 
3. La PROMOVENTE deberá indica r en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega , 

transporte y recepción de res iduos de m anej o especial, que los residuos que transporta provienen de 

empresas reguladas po r la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo 

especia l que t enga dicha empresa. 

4. La PROMOVENTE entrega rá los residuos d e manejo especia l a los destinos establecidos p o r las empresas 

a las que les prestará sus servi c ios y verifi cará que los establecim ientos en los que entreg ue los residuos 

para su reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 
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residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. La PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos. 

materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. La PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses 

de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 

35 de las DACG-RME. 

7. La PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento 

de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento 

de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabi lidad de la PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado 

de la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del 

mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de 

la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de 

residuos de manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 

81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 de su Reglamento y 16 fracción II (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza rI" 
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deberá esta r d isponibl e para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Insp ección y Vig ilancia Industria l de la AG ENCIA. 

9. La PROMOVENTE t endrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servic io de 

reco lección y transporte de res iduos de manejo especial del Secto r Hidroca rburos donde se señale e l 

nombre del generado r, nombre del residuo de manejo especia l, la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transpo rtado en el viaje, las placas de la unidad uti lizada, el nombre y firma del 

operador que rea lizó e l transporte, f echa de recepción y fecha de entrega al destino indicado por e l c liente 

(acopio , reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratam iento o disposición final), número de manifies to que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manej o especial, y e l nombre, la autorizació n y la ubicación 

de la insta lación o sitio donde fue entregado pa ra su manejo. Dicha bitácora deberá esta r d isponible para 

fines de inspecció n y vigilancia, po r parte de la Unidad de Supervisió n, Inspección y Vigil ancia Industrial 

de la AGENCIA. 

10. Ante la ocu rrencia de una emergencia derivada de la materializació n de algún inc idente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposicio nes administrativas de ca rácter genera l v igentes que establecen los lineamientos pa ra info rmar 

la ocu rrencia de incidentes y accidentes a la A GENCIA, o la que la sustituya, publicadas en e l Diario Ofic ial 

de la Federación. 

11. La PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el m anejo d e residuos de m anejo especia l, así como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones, pa ra lo cua l deberá instrumenta r e l programa anua l de capacitació n 

presentado a esta AG ENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en e l reporte anual de 

cumplimiento, mismo que deberá esta r disponible pa ra fines de inspección y vigi lancia por parte de la 

Unidad de Supervisión , Inspección y Vigilancia Industrial de la A GENCIA. 

12. La PROMOVENTE deberá instrumentar e l p lan de respuesta a emergencias p resentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específi co pa ra los ri esgos asociados al tipo de residuos de manejo especia l que 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuació n para cada escenario 

(fuga. derrame, incendio), la estructura o rganizaciona l para la atención de una emergencia , especificando rrN 
sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 

,~\b!l • No,,» 

/ ~~ .~ 
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consecuencias de los escena rios d e riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, 

misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá 

actualizarse cuando se mod ifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

13. La presente Autorización es personal, en ca so de pretender transferirla. la PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrito a esta AGENCIA en términos del articu lo 28 de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que 

cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para 

tal fin. así como el permiso correspond iente para d ichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo 

realice otra persona, la PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha 

empresa, asi como el contrato respectivo. Dichos permisos, cont~atos y registros o bitácoras deberán estar 

disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

15. La PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la 

etapa de recolección y transporte. 

16. La PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadam nte, de tal manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

17. La PROMOVENTE tendrá que dar cumplim iento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información estab lecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 
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modificación de autorización y/o registro de res iduos de manejo especia l d el trámite A SEA -00- 0 53 

(fo rmato FF-ASEA-OlOl y conforme a lo est ablecido en e l artícu lo 28 d e las DACG- RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivam ente la recolecció n y transporte de res iduos de manej o 

especia l provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, Y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industri a l y de 

Protección al M edio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros, la LGPGIR, su Reglamento, las DACG-RME y con base 

en la revisión y evaluación d e la info rmación proporcionada por la PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

c ierto, sa lvo que el área de inspección y v igi lancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cua lquiera de los t érminos y condic ionantes est ablecidos en la presente 

Auto rizac ión, la ocurrenc ia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

i rreversibl es al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser ca usas sufic ientes para la 

ca ncelación de la presente Auto rización. 

OCTAVO.- La A GENCIA a través de la Unidad de Supervi sión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá rea lizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previst as en las DACG- RME, en términos de lo p revisto en la Ley de la Agencia Nacional d e 

Seguridad Industr ial y de Protección al M edio Ambiente del Secto r Hidroca rburos, la LFPA y demás 

no rmatividad apli cable, de confo rmidad con lo previsto en el art ícu lo 40 de las DACG- RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervi sión , Inspección y Vigilancia Ind ustrial de la AG ENCIA, 

se reserva e l d erecho de verificar en cualqu ier momento el cumplimiento de lo aquí autorizad o , así como d e 

las obli gaciones y responsabilidades correspondientes. Las v io laciones a los preceptos establecidos será 

sujetas a las sanciones est ablecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustria l y de Protección a 

M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y dem ás disposiciones 

aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al p rincipio de buena fe a l que se refiere e l artículo 13 de 

la LFPA, t omando por verídica la información técnica anexa al escri to de ing reso, en caso d e existir f alsedad de 

la información presentada, la PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
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con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Pena l 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 090362/05/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recur o de revisión previsto en el artículo 116 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince d as contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida personalidad jurídica de la C en su 

carácter de persona física con actividad empresarial, lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo , por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

ar de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
. I Y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros, de conformidad con e l oficio numero 

ASEA/UGI/ 444 2019, de fec a veinte de agosto de dos mil diecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, y con 
fundamento en o d ispuesto or los articulos 4 fracciones IV y xv. 9 fracc iones 111. XII r XXIV, 12 Y 48 del Reglamento In terior de la Agencia 
Nacional de Seg ridad Indust ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas en los 
articulas 18 y 2 del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección a l Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

c.c.e.p. Ing. Ángel Carrizalez López.- Director Ejecutivo. ASEA. 
Ing. Felipe Rodriguez Cómez,- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l. ASEA. 
Ing. José Luis Conzález Conzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos. ASEA. 

Folios, 090362/ 05/22, 095065/08/22. Expediente, TR-RME-126. ~" I DMrt 

Nombre de persona física. Información 
protegida bajo el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.




